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PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 

P.A.S.A. 55/2022 HUP 
 

UNA CABINA DE FOTOTERAPIA DE CUERPO ENTERO 
 
 

 
 

Lote 
 
Bien/Producto 

 
Cantidad 

 
Tipo 
Ud. 

BASE  
IMPONIBLE 

(IVA  
EXCLUIDO) 

 
IVA  
21% 

PRECIO 
UNITARIO  

(IVA  
INCLUIDO) 

PRECIO 
TOTAL  

(IVA  
INCLUIDO) 

1 CABINA DE FOTOTERAPIA DE 
CUERPO ENTERO (DERC) (501979) 

1 Ud. 30.800 € 6.468 € 37.268 € 37.268 € 

      
 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

 

• Cabina de fototerapia de cuerpo entero con una longitud de lámparas de un mínimo de 1,90 metros, que cumpla la 

normativa europea, con programación electrónica y sistemas de control para de la dosis o del tiempo introducido 

• Debe contar con un mínimo de 42 lámparas UVB TL01 100 W. 

• Microprocesador con control y ajuste continuo de diversas variables y conexión Ethernet. 

• Manejo de la cabina mediante un código de acceso para evitar el manejo de personal no autorizado. 

• Reflectores geométricos en forma de “V” para optimizar la radiación en la cabina. 

• Sensores para la medición de la intensidad de emisión de las lámparas UVB TL01 que estén colocados fuera del área 

crítica de irradiación preferentemente en posición diagonal. 

• Pantalla para la protección de las lámparas. 

• Mirilla integrada con protección UV. 

• Sistema de ventilación de las lámparas que asegure una ventilación uniforme. 

• Ventilador para el paciente con varias intensidades. 

• 2 barras de sujeción para la mejor estabilidad del paciente. 

• Brazalete para los pacientes con poca estabilidad. 

• Tamaño mínimo interior de la cabina de un diámetro de 94 cm. 

• La cabina debe disponer de mecanismos de seguridad para la desconexión automática de las lámparas, tanto si se 

abre la puerta como si el paciente la finaliza antes de tiempo, a través de la consola interior. 

• Software para la administración de la base de datos de los pacientes con control de intervalos mínimos entre las 

terapias y reducción de la dosis cuando existe un tiempo de carencia de tratamiento. 

• El software debe permitir la introducción de incrementos por sesión para cada protocolo. 
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PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 55/2022 HUP 

 

 Una vez elaborado el pliego de prescripciones técnicas correspondientes al Procedimiento Abierto 
Simplificado Abreviado  55/2022 HUP, y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 124 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (B.O.E. de 9 de noviembre de 2017), el Director 
Gerente del Hospital Universitario de la Princesa, en uso de las atribuciones que le confiere la Resolución 
342/2021, de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 
Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de Atención 
Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director-Gerente del 
SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021). 
 

RESUELVE: 
 
 Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado.  

  
   

 En Madrid, a fecha de la firma. 
 
 
 

 EL DIRECTOR GERENTE 
P.S. EL DIRECTOR MÉDICO 
R.D. 521/1987 de 15 de abril. 

 
 
 
 
 

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO 
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